
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintidós de noviembre de dos mil veintidós.  

  

 

VERBAL  Rad. No. 11001310302720210032300 

  

Encontrándose al Despacho el presente proceso, procede decidir lo que en 

derecho corresponda sobre la solicitud de terminación del contrato obrante 

en el consec. 16.   

 

Se informa por la parte demandante  que mediante memorial de fecha 22 de 

marzo del año en curso se solicitó pronunciamiento sobre terminación del 

contrato, sin que al respecto se proveyera pronunciamiento. 

 

Para resolver sobre lo pedido, es del caso indicar al petente que si se produjo 

por parte del Despacho pronunciamiento sobre lo pedido en los consecutivos 

11, 13 y 14  con la providencia de fecha 17 de mayo del cursante año al 

tenerse como ineficaz la notificación a la parte demandada, lo que impide que 

se pueda dictar sentencia hasta tanto se provea en legal forma la notificación.  

Es de resaltar que esa providencia alcanzó ejecutoria y se encuentra 

debidamente notificada en el micrositio.  

 

Por tanto, se resolvió lo pedido debiendo acreditarse la notificación a la parte 

demandada en legal forma.  

 

Por secretaria provéase el enlace correspondiente al proceso 
a los apoderados reconocidos, acorde a los protocolos de gestión documental 
para el acceso a este, previa verificación y/o acreditación del domicilio 
electrónico profesional de los facultados.  
 
  

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

  

  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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